
BOE núm. 214____________________________ Sábado 6 septiembre 1986___________________________ _________ 31059

rio IVA circulante, por el 6 por 100 del precio de adquisición de los 
bienes del circulante, en el caso más general.

Este mandamiento de pago se compensará con un manda­
miento de ingreso en formalización por operaciones comerciales 
(variación de existencias).

Por las liquidaciones parciales durante el periodo impositivo de 
1986, se expedirá un mandamiento de pago en formalización por 
operaciones extrapresupuestarias aplicado al concepto Acreedores. 
IVA repercutido, por la cuarta parte de la deducción aplicada.

Este mandamiento de pago se compensará con un manda­
miento de ingreso en formalización aplicado a deudores. Régimen 
transitorio IVA circulante.

Si es de aplicación la regla de la prorrata y por la regularización 
al final del ejercicio se operará de la forma siguiente:

1. IVA soportado no deducible real superior al calculado
Se expedirá un mandamiento de ingreso en formalización por 

operaciones extrapresupuestarias aplicado al concepto deudores. 
Régimen transitorio IVA circulante, por la diferencia entre el IVA 
soportado no deducible real y el calculado.

Este mandamiento de ingreso se compensará con un manda­
miento de pago en formalización aplicado a operaciones presupues­
tarias.

2. IVA soportado no deducible real inferior al calculado
Se expedirá un mandamiento de pago en formalización por 

operaciones extrapresupuestarias aplicado al concepto deudores. 
Régimen transitorio IVA circulante, por el importe de la diferencia 
entre el IVA soportado no deducible real y el calculado.

Este mandamiento de pago se compensará con un manda­
miento de ingreso en formalización aplicado a operaciones presu­
puestarias.

Si la deducción efectuada ha sido superior a la que resulte 
realmente, por la habilitación del crédito a favor de la Hacienda 
Pública, se expedirá un mandamiento de pago en formalización por 
operaciones extrapresupuestarias aplicado al concepto de deudores. 
Régimen transitorio IVA circulante, por el importe del crédito 
resultante a favor de la Hacienda Pública.

Este mandamiento de pago se compensará con un manda­
miento de ingreso en formalización por operaciones extrapresu­
puestarias aplicado al concepto acreedores. Régimen transitorio 
IVA circulante.

Régimen transitorio de los bienes de inversión

Los supuestos de aplicación de este régimen se regulan en los 
artículos 73 y 74 del texto legal.

El asiento a que da lugar la aplicación de esta deducción es:

V

(47082) Régimen tran­
sitorio IVA
invers. a Cta. grupo 2

V

El saldo de la cuenta (47082) se deducirá por cuartas partes en 
la última declaración-liquidación del año 1986 y en la de los tres 
años siguientes.

En caso de que sea de aplicación la regla de la prorrata se 
efectuarán los asientos de regularización indicados en el apartado 
de régimen transitorio IVA circulante, teniendo en cuenta que la 
cuenta que se regulariza es la (47082), régimen transitorio IVA 
inversión.

Forma de operar
Por la deducción para el ejercicio 1986:
Se expedirá un mandamiento de pago en formalización por 

operaciones extrapresupuestarias aplicado al concepto de deudores 
Régimen transitorio IVA inversión, por la deducción en bienes de 
inversión.

Este mandamiento de pago se compensará con un manda­
miento de ingreso en formalización por operaciones presupuesta­
rias.

Por las deducciones en la última declaración del ejercicio 1986, 
se expedirá un mandamiento de pago en formalización por 
operaciones extrapresupuestarias aplicado al concepto acreedores. 
IVA repercutido, que se compensará con un mandamiento de

ingreso en formalización por operaciones extrapresupuestarias 
aplicado al concepto deudores. Régimen transitorio IVA inversión.

Si es de aplicación la regla de la prorrata y por la regularización 
al final de ejercicio se operará de la forma siguiente:

1. IVA soportado no deducible real superior al calculado
Se expedirá un mandamiento de ingreso en formalización por 

operaciones extrapresupuestarias aplicado al concepto deudores. 
Régimen transitorio IVA inversión, por la diferencia entre el IVA 
soportado no deducible real y el calculado.

Este mandamiento de ingreso se compensará con un manda­
miento de pago en formalización aplicado a operaciones presupues­
tarias.

2. IVA soportado no deducible real inferior al calculado
Se expedirá un mandamiento de pago en formalización por 

operaciones extrapresupuestarias aplicado al concepto deudores. 
Régimen transitorio IVA inversión, por el importe de la diferencia 
entre el IVA soportado no deducible real y el calculado.

Este mandamiento de pago se compensará con un manda­
miento de ingreso en formalización aplicado a operaciones presu­
puestarias.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

23966 ORDEN de 22 de agosto de 1986 por la que se aprueba 
la Norma Tecnológica de la Edificación NTE-EAE: 
«Estructuras de acero. Espaciales».

Ilustrísimos señores:
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, de 

23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 
1973); Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 9 de julio), y Orden de 4 de julio de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de agosto), a propuesta de la Dirección 
General de Arquitectura y Edificación, y previo informe del 
Ministerio de Industria y Energía y del Consejo de Obras Públicas 
y Urbanismo,

Este Ministerio ha resuelto:
Artículo l.° Se aprueba la Norma Tecnológica de la Edifica­

ción NTE-EAE: «Estructuras de acero. Espaciales».
Art. 2.° La presente Norma Tecnológica de la Edificación 

regula las actuaciones de diseño, cálculo, construcción, control, 
valoración y mantenimiento.

Art. 3.° La presente Norma, a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrá ser utilizada a efectos de lo 
establecido en el Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre, con la 
excepción prevista en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 1650/1977, de 10 de junio, sobre normativa de la edifica­
ción.

Art. 4.° En el plazo de seis meses a partir de la publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado» podrán ser 
remitidas a la Dirección General de Arquitectura y Edificación 
(Subdirección General de Edificación, Servicio de Tecnología de la 
Edificación), las sugerencias y observaciones que puedan mejorar el 
contenido o aplicación de la presente Norma.

Art. 5.° Estudiadas y, en su caso, consideradas las sugerencias 
remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, 
la Dirección General de Arquitectura y Edificación propondrá a 
este Ministerio las modificaciones pertinentes a la Norma aprobada 
por la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de agosto de 1986.

SAENZ COSCULLUELA

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Arquitectura y
Edificación.
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